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Municipatidad
de Chillán Viejo Dir. Administración y Finanzas

AUTORIZA TRATO DIRECTO, SEGÚN TEY N"
't 9.88ó"

DECRETO N" 707 4
cHrrrÁN uEJo,

0 I Drc zti15

VISTOS:

l. Los focultodes que me confiere lo Ley N'18ó95,
Orgónico Constiluc¡onol de Mun¡cipol¡dodes refundido con sus lexlos modif¡cotorios;

2. Lo Ley N' 19.8óó de fecho 29 de Agoslo de 2003; Ley
de Boses sobre conlrotos Adminislrotivos de Suminislros y Prestociones de Servicios, publicodo en el
Diorio Oficiol del 30.07.2003; el Decreto N" 250 del Ministerio de Hoc¡endo, el cuol opruebo el
Reglomenio de lo Ley N" 

,l9.88ó 
de Boses sobre Controlos Adm¡n¡slrot¡vos de Sumin¡stro y Presioción

de servicios.
CONSIDERANDO:

1.- El Decreto Alcoldicio No ó588 del l7 diciembre
de2Ol4, que opruebo el Presupuesto de lngresos y de Gostos de Io Municipolidod y de los
Servicios lncorporodos o su Gestión: Educoción y Solud, según Acuerdo de Concejo No

100/i2 odopiodo en sesión Ordinorio No 3ó de 05 de diciembre, poro el oño 2015.

2.- El An. B letro g) de lo Ley N" 19.88ó, Decreto 250
fecho publicoción 24.09.2004, último modifico ción 27 de diciembre de 201 l.

3.- Considerondo lo necesidod de odquirir
moterioles eléctricos poro instoloción de stond en porque monumentol, según se solicito
en lo orden de pedido No g4 de lo Dirección de Obrqs Municipoles.

4.- El lnforme de Troio Directo, emitido por lo
Direcioro de Obros Municipoles, el cuol propone reolizor troto directo con empreso Sres.
Electricidod Gobontes S.A. Rui: 80.409.80G3.

5.- Los cotizoc¡ones reolizodos por los proveedores
Sres. Electricidod Gobontes S.A. Rut. 80.409.80G3 por un monto de 9354.314.- impuesto
incluido, Sres. Grez y Ulloo S.A. Rut. 90.432.90G5 por un volor de 9534.723.- impuesto
incluido y Sres. Comerciol Volfi Limitodo Rut. 76.495.590-0 por un monto de 9418.882.-
impuesto incluido.

DECREfO:

l.- AUTORIZA, troto directo poro lo odquisición de
moterioles eléctricos, o lo Empreso Sres. Electricidod Gobontes S.A. Rui: 80.409.800-3.

2.- El íTASE, lo Orden de Compro conespondiente,
o irovés del Portol www.mercodopublico.cl, por un monto de $3s4.314.- impto. lncluido ol
proveedor Sres. Electricidod Gobontes S.A. Ru1.80.409

Municipol Vigente.

BUSTOS
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ol goslo incurrido ol

Municipol; Adquisiciones;



w
-u
-.{*f:

Municipalidad
de Chillá¡r Viejo Administración Municipal

INFORME
TRATOD!RECTO

En otención ol Artículo N" 22 del Reglomento de Controtociones y Adquisiciones de lo
Municipolidod de Chillón Viejo, vigente, procedo o emitir el siguiente lnforme por Troto
Direcio.

Edifrcio Consistodd Martín Ruizde Gamboa
Serrilo 300

Terer pso - Tebfono 42-201 504
Coneo dminbhado@hillarv§o.d

BIEN/SERVICIO
Adquisición moter¡oles eléctricos

ID LICITACION
Troto directo

FUNDAMENTO TRATO
DIRECTO

Lo necesidod de odquirir moterioles eléctricos poro
stond o instolorse en porque monumentol, y cuyo
monto no supero los '10 UTM.

PROVEEDOR
Electricidod Gobontes S.A. Rut. 80.409.80G3

coNcLusroN

Troto directo poro lo odquisición de moterioles
eléctricos, según se solicito en lo orden de pedido No

94 de lo Dirección de obros municipoles, de ocuerdo
o lo estipulodo en el Art. l0 No 8 del reglomento de lo
Ley No 19.88ó.

MARCO tEGAt

Art. l0 no 8 del reglomento vigente de lo Ley
19.88ó compros públicos, "Si los controtociones
iguoles o inferiores o l0 UTM".
Art. B letro G de lo Ley No 19.88ó.J ,/'\
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DistribUción:
DAF/UCI


